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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 05001-31-05-001-2016-00693-01 (O2-18-044) 

Demandante: HUGO LEÓN ALZATE SALDARRIAGA 

Demandada:  COLPENSIONES E.I.C.E. 

Procedencia: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Asunto:  CORRECCIÓN 

 

En Medellín, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, integrada por los magistrados CARLOS ALBERTO LEBRÚN 

MORALES, SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE y VÍCTOR HUGO ORJUELA 

GUERRERO, quien actúa como magistrado sustanciador, dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL conocido bajo el radicado único nacional 05001-31-05-001-

2016-00693-01 (O2-18-044), instaurado por HUGO LEÓN ALZATE 

SALDARRIAGA en contra de la COLPENSIONES E.I.C.E., procede a resolver la 

solicitud de corrección elevada por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

Acto seguido, la Sala, previa deliberación sobre el asunto, acordó la solución al caso 

planteado, previo los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Depreca la apoderada judicial de la parte actora: “(…) la corrección de la sentencia 

proferida por su despacho día el 30 de noviembre de 2018, (…) con base en (…) 

que (…) se liquidaron solo once (11) mesadas pensionales y no doce (12) -con la 

mesada adicional- como fue ordenado (…)”. 

 

Sea lo primero señalar que, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 

286 del C.G.P. una providencia podrá corregirse en cualquier momento cuando en 

la misma “se haya incurrido en error puramente aritmético” o en “los casos de error 



por omisión o cambio de palabras o alteración de estas”, y siempre que dicho error 

esté contenido “en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En consonancia con lo anterior, ha de acotarse que en la parte motiva de la 

sentencia de segunda instancia del 30 de noviembre de 2018 se indicó que: 

 

“(…) por concepto de retroactivo pensional de las mesadas causadas del 1º 

de abril de 2016 al 30 de noviembre de 2018, se obtiene una suma a pagar de 

$26.874.329. A partir del 1º de diciembre de 2018 Colpensiones deberá 

cancelar una mesada pensional de $825.027, la cual se incrementará 

anualmente conforme el reajuste que fije o acoja el Gobierno Nacional y sobre 

13 mesadas pensionales, de conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2005 

por haberse causado la pensión con posterioridad al 31 de julio de 2011.” 

 

Providencia a la que se anejó la siguiente tabla de liquidación: 

 

AÑO IPC MESADA 
NUMERO 
MESES TOTAL 

2016 5,75% $ 749.512 10,00 $ 7.495.120 

2017 4,09% $ 792.609 13,00 $ 10.303.916 

2018   $ 825.027 11,00 $ 9.075.293 

   TOTAL $ 26.874.329 

 

 

Ello así, ha de memorar la Sala que la liquidación del retroactivo pensional a favor 

de HUGO LEÓN ALZATE SALDARRIAGA, debió efectuarse teniendo en cuenta 

una mesada adicional al año, para un total de 13 mesadas al año, precisándose que 

la mesada adicional anual se causa en noviembre, toda vez que las mesadas 

pensionales (incluyendo la adicional) se causan mes vencido, y la misma debe ser 

pagada efectivamente en el mes de diciembre, siendo que el único requisito para 

que se cause la mesada adicional que se paga en diciembre, es que la mesada 

ordinaria que se paga el mismo mes se cause de forma completa (SL119-2020). 

 

Luego, se advierte que en la liquidación trasunta, se tuvo en cuenta la mesada 

adicional que se paga en diciembre para los años 2016 y 2017, empero, no se tuvo 

en cuenta la mesada adicional que se paga en diciembre del año 2018, en tanto que 

entre el 1º de enero y el 30 de noviembre de 2018, el demandante tenía derecho a 

percibir 11 mesadas ordinarias, y 1 extraordinaria que se causa en noviembre y se 

paga en diciembre, para un total de 12 mesadas. Lo anterior, porque para el 30 de 



noviembre de 2018 (fecha final del cálculo liquidatorio), ya el señor HUGO LEÓN 

ALZATE SALDARRIAGA había cumplido con el único requisito para causar dicha 

mesada extraordinaria, a saber, haber causado de forma completa la mesada 

ordinaria de noviembre de 2018, que se paga en diciembre de 2018. Razón por la 

cual, se evidencia un error en la liquidación, resultando imperioso dispensar la 

corrección impetrada, de conformidad con la siguiente tabla: 

 

AÑO IPC MESADA 
NUMERO 
MESES TOTAL 

2016 5,75% $ 749.512 10,00 $ 7.495.120 

2017 4,09% $ 792.609 13,00 $ 10.303.916 

2018   $ 825.027 12,00 $ 9.900.320 

   TOTAL $ 27.699.356 

     

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia del 30 de noviembre de 2018, el que quedará de la siguiente 

forma: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia materia de apelación, proferida el 1º de 

marzo de 2018, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, para 

en su lugar, CONDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES a reconocer y pagar al demandante HUGO LEÓN ALZATE 

SALDARRIAGA la pensión de vejez, y a reconocerle la suma de $27.699.356, 

correspondiente a las mesadas causadas desde el 1º de abril de 2016 hasta 

el 30 de noviembre de 2018, incluyendo la mesada adicional de diciembre. A 

partir del 1º de diciembre de 2018 la demandada deberá continuar pagando la 

pensión de vejez en cuantía de $825.027, con los reajustes legales que fije o 

acoja el gobierno nacional, y sobre 13 mesadas anuales.” 

 

SEGUNDO: CORREGIR la parte motiva de la sentencia de segunda instancia del 

30 de noviembre de 2018, en el sentido de indicar que “(…) realizadas las 



operaciones matemáticas del caso, por concepto de retroactivo pensional de las 

mesadas causadas del 1º de abril de 2016 al 30 de noviembre de 2018, se obtiene 

una suma por pagar de $27.699.356.” 

 

TERCERO: DEVOLVER el presente proceso al juzgado de origen para lo de su 

competencia.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS.  

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.091, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 30 de mayo de 2023 a las 08:00am, 

los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

